
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO No. 1100131100032022-0059 

 
Por secretaría ofíciese al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales Civil, Laboral y Familia, para que la demanda de la 

referencia, sea remitida a los Juzgados Laborales de Reparto de Bogotá, 

conforme fue ordenado en Sentencia del 28 de octubre de 2021 por el 

Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.  
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Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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